
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2020-00138-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, encontrándose 
debidamente integrado el contradictorio resulta procedente el señalamiento 
de fecha para llevar a cabo la Audiencia de que trata el Artículo 77 del CPTSS, 
para el efecto se dispone:  
 
A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se señala la hora de 
las 9:00 a.m., del día 20 del mes septiembre del año 2022, audiencia virtual 
en la cual se decidirán las excepciones previas, conciliación fijación del litigio 
y decreto de pruebas, advirtiendo a las partes que deberán concurrir con sus 
apoderados judiciales, so pena de las sanciones procesales y pecuniarias a 
que haya lugar.   
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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